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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL
Unidad de Acceso a la Información Publica

Alcaldía Municipal de San Miguel, Unidad de Acceso a la Información Pública/OIR: En la ciudad de San Miguel, a las trece horas y cincuenta minutos del día veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte.

Con vista de la solicitud de acceso a la información pública ingresada a través del correo electrónico directo de esta unidad oir@sanmiguel.gob.sv, a la cual se le asigno el correlativo ALC SM-2020-055 D, recibida el día 23 de septiembre del corriente año, en la cual requiere:
1. Conocer cuál es el presupuesto anual actualizado, destinado a la unidad municipal de la mujer.
2. Conocer los resultados de programas y/o proyectos desarrollados para
la mujer.
3. Listado talleres de emprendedurismo a disposición para la población del sector juventud de San Miguel.
4. Planes para contrarrestar la desigualdad de género San Miguel.
5. Conocer las propuestas de políticas encaminadas a la mujer como
sector vulnerable de derecho.
6.Monto anual designado a becas otorgadas por la municipalidad de San Miguel para el presente año.
7. Total de Ingresos y egresos obtenidos a través del gobierno central para
contrarrestar la pandemia causada por el COVID-19.
8. Listado cualitativo de las colonias con más índice de pobreza y
violencias localizadas en el municipio de san miguel.

Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones:
- Que la solicitud presentada reúne los requisitos establecidos para su admisión en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública Y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública.
-Se gestionará lo solicitado mediante memorándum dirigidos a las unidades administrativas pertinentes de la municipalidad.
--Concédase un plazo ordinario de 10 días hábiles conforme a la ley, salvo excepciones de ampliación de plazo motivadas y notificadas en legal forma al solicitante.

[bookmark: _Hlk34211970]POR TANTO, de conformidad a los artículos 2,6 lit. C ,50 lits. d, g, h, i, k, 65, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 53,54,55 y 56 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE:

-Admítase la presente solicitud, se otorga un plazo inicial ordinario de 10 hábiles para dar respuesta a la solicitud.
-Girar los memorándums necesarios para localizar la información solicitada.
-Notifíquese al solicitante, por el medio dejado para tal efecto.



Lic. Miguel Zelaya
Oficial de Información
GOBERNANDO EN GRANDE
www.sanmiguel.gob.sv  
Contacto: 2665-4541
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